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Congregaciones	de	Acogida	
	

CONGREGACIONES DE ACOGIDA: 
En	obediencia	a	Mateo	25:35,	las	Congregaciones	de	Acogida	acuerdan	recibir	a	los	niños	y	familias	
migrantes,	escuchar	sus	historias	con	respecto	a	recibir	la	bendición	divina	que	traen	ellos,	orar	por	ellos	
y	compartir	el	evangelio,	ofrecer	apoyo	emocional	y	espiritual,	acompañar	a	los	migrantes	a	tener	acceso	
a	los	servicios	locales	e	institucionales	según	sean	necesarios	e	incidir	por	justicia	para/con	los	niños	y	
familias	migrantes.	

	
	

EJEMPLO	DE	CARTA	

Estimado	liderazgo	de	la	congregación	de	la	ELCA:	
	

Les	escribo	para	invitarles	a	participar	en	la	Red	de	Congregaciones	de	Acogidas	de	AMMPARO	
(Acompañando	a	Menores	Migrantes	con	Protección,	Incidencia,	Representación	y	Oportunidades)	de	la	
ELCA.	La	red	fue	iniciada	por	el	Sínodo	del	Suroeste	de	California	en	respuesta	a	la	declaración	de	un	
compromiso	conjunto	con	el	ministerio	de	migrantes	firmado	por	obispos	de	la	ELCA	de	los	sínodos	
compañeros	de	la	iglesia	de	El	Salvador,	y	ahora	a	través	de	AMMPARO	se	ha	expandido	a	otros	sínodos	
de	la	ELCA.	

	
Las	Congregaciones	de	Acogida	adquieren	4	compromisos	de:	

• Dar	la	bienvenida	y	ministrar	a	invitados	migrantes,	e	identificar	una	persona	de	
contacto	en	la	congregación	que	tiene	la	capacidad	suficiente	idioma	para	una	
comunicación	básica;	

• Acompañar	físicamente	los/las		migrantes	en	su	proceso	de	construir	nuevas	vidas	en	su	
comunidad;	

• Orar	para	justicia	para	los/las	migrantes;	

• Incidir	por	una	política	pública	que	impacte	positivamente	la	crisis	actual	de	inmigración	–	lo	
que	incluye	trabajar	en	asociación	con	la	Oficina	de	la	ELCA	en	Washington	y	el	Servicio	
Luteranos	para	Inmigrantes	y	Refugiados	(LIRS)	en	la	reforma	migratoria.	
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Congregaciones	de	Acogida:	será	invitada	a:	
`Asistir	unas	reuniones	sinodales	de	la	red	AMMPARO	en	su	Sinodo	para	apoyo	mutuo	y	capacitación		
-Participar	en	las	llamadas		nacionales	de	la	Red	AMMPARO	para	recibir	información	sobre	el	
contexto	actual	en	Centroamérica	y	Washington.		
Para	convertirse	en	una	Congregación	de	Acogida	no	se	requiere	el	compromiso	de	toda	la	
congregación;	más	bien	un	compromiso	del	pastor	y	de	un	grupo	pequeño	de	miembros.	Las	
Congregaciones	de	Acogida	no	están	ofreciendo	refugio	ni	empleo,	sino	simplemente	están	dispuestas	
a	ser	la	iglesia	de	los	niños	y	familias	migrantes,	de	la	misma	manera	en	que	congregaciones	de	varias	
generaciones	atrás	recibieron	a	migrantes	luteranos	de	Europa	y	los	ayudaron	manejar	la	vida	en	su	
nuevo	hogar.	

	
El	unirse	a	la	Red	de	Congregaciones	de	Acogida	provee	a	las	congregaciones	de	una	estrategia	concreta	y	
factible	para	conectar	la	misión	local	con	la	global	y	aumentar	su	testimonio	y	capacidad	ministerial	a	
favor	de	la	comunidad	inmigrante.	También	es	una	manera	poderosa	de	responder	al	llamado	de	Dios	en	
Mateo	25	–	recibir	a	nuestro	Señor	Jesús	cuando	viene	a	nosotros	en	forma	del	desconocido.	

	
El	sitio	web	de	AMMPARO	de	ELCA	y	el	Servicio	Luterano	para	Inmigrantes	y	Refugiados	también	ofrecen	
una	amplia	variedad	de	recursos	educativos	bíblicos	y	prácticos	sobre	inmigración,	lo	cual	incluye	
información	sobre	políticas	de	inmigración	y	esfuerzos	de	reforma.	Información	sobre	el	derecho	legal	de	
las	congregaciones	a	ministrar	a/con	individuos	y	familias	indocumentadas	se	puede	obtener	mediante	
solicitud.	

	
Espero	que	considere	en	oración	la	participación	en	este	esfuerzo.	Para	más	información,	contacte	a:	
Mary	Campbell,		mary.campbell@elca.org,		Director	de	Programa	de	AMMPARO.	

	
Comité	Ejecutivo	de	AMMPARO	
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COMPROMISO DE LA CONGREGACIÓN DE ACOGIDA 

Acordamos:	

• Espiritualmente	y	pastoralmente	acompañar	los/las	migrantes	en	nuestra	comunidad;	

• Acompañar	físicamente	los/las	migrantes	en	la	comunidad	en	la	búsqueda	de	recursos	
necesarios	(médicos,	legales,	etc.)	

• orar	por	los	niños	y	familias;	

• enviar	a	los	invitados	según	sea	necesario	a	los	recursos	médicos,	legales	y	pastorales;	y	

• considerar	en	oración	la	participación	en	la	incidencia	de	ELCA	Advocacy.	
	

Nombre	de	la	congregación:	    

Nombre de la persona de contactar:________________________________________________________________ 

Información de esta persona:_____________________________________________________________________ 
 

Descripción	de	la	congregación	y	sus	ministerios:	    
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

Firma	del	pastor:		   


